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COMUNIDADES EUROPEAS - SISTEMA GENERALIZADO DE PREFERENCIAS 
 

Solicitud de asociación a las consultas 
 

Comunicación de Colombia 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 24 de diciembre de 2001, dirigida por la Misión 
Permanente de Colombia a la Delegación Permanente de las Comunidades Europeas, a la Misión 
Permanente de Tailandia y al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de 
conformidad con el párrafo 11 del artículo 4 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 Tengo el agrado de dirigirme a usted para informarle que el Gobierno de Colombia ha tomado 
atenta nota de la solicitud de consultas presentada por el Reino de Tailandia a las Comunidades 
Europeas, mediante el documento WT/DS242/1 (G/L/506), distribuido el pasado 12 de diciembre. 
 
 De conformidad con el párrafo 11 del artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas y 
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias (ESD), el Gobierno de Colombia, 
respetuosamente manifiesta su interés de ser asociado a las consultas mencionadas en el párrafo 
anterior, solicitadas por el Reino de Tailandia al amparo del artículo 4 del ESD, el artículo XXIII del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT de 1994) y el párrafo 4 b) 
de la Decisión de las Partes Contratantes del GATT sobre trato diferenciado y más favorable, 
reciprocidad y mayor participación de los países en desarrollo de 28 de noviembre de 1979 (Cláusula 
de Habilitación) en relación con las medidas adoptadas por las Comunidades Europeas dentro del 
esquema del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP). 
 
 La petición de asociación a las consultas aquí referidas, es formulada por Colombia en su 
calidad de beneficiario del esquema de preferencias otorgadas por las Comunidades Europeas a un 
grupo de países.  Dada la importancia comercial sustancial que reviste este asunto, estaremos atentos a 
la información correspondiente a la fecha y lugar en que se celebrarán las mencionadas consultas. 
 

__________ 
 
 


